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Opinión&debate.
EDITORIAL

Tierras raras: de cara a la ciudadanía
Las empresas involucradas
tienen la responsabilidad de
transparentar sus planes y
responder a las inquietudes
existentes. Del mismo modo,
las autoridades deben garantizar

que cualquier evaluación futura
se realice con rigor técnico y
pleno respeto a la normativa
ambiental.

L
a creciente cantidad de concesiones mine-
ras de exploración para tierras raras en la
costa de Nuble ha encendido las alarmas
en Cobquecura, Coelemu y Ninhue. Más
allá de las posiciones a favor o en contra de

estos proyectos, lo que está ocurriendo pone sobre la
mesa una discusión necesaria: cómo compatibilizar
el aprovechamiento de recursos estratégicos con la
protección ambiental y la participación efectiva de
las comunidades.

Las tierras raras son hoy uno de los recursos más
demandados a nivel mundial. Son fundamentales
para la fabricación de tecnologías asociadas a
la electromovilidad, las energías renovables, las
telecomunicaciones y la defensa. En un escenario
global donde las grandes potencias buscan asegurar
el suministro de minerales críticos, Chile aparece
como un territorio con potencial para desempeñar
un papel relevante.

Sin embargo, el carácter estratégico de estos
recursos no debe llevar a minimizar las inquietu-
des de las comunidades locales. La preocupación
expresada por los vecinos de Cobquecura responde
a una realidad concreta: el aumento sostenido de
concesiones de exploración en una zona cuya eco-
nomía e identidad están estrechamente ligadas al
turismo, la agricultura y la conservación de sus
ecosistemas.

La experiencia demuestra que los conflictos socio-
ambientales suelen surgir cuando la información es
insuficiente o cuando las comunidades sienten que

las decisiones se toman sin considerar su opinión.
Por ello, la demanda por mayor transparencia y
participación no puede ser desestimada. Al con-
trario, constituye una condición indispensable para
cualquier iniciativa que aspire a desarrollarse de
manera sostenible.

También es importante reconocer que una con-
cesión de exploración no significa necesariamente
la instalación futura de una faena minera. Entre
ambas etapas existe un largo proceso que incluye
estudios técnicos, evaluaciones ambientales, per-
misos sectoriales y mecanismos de participación
ciudadana. Precisamente por eso, este es el momento
adecuado para abrir espacios de diálogo y entregar
información clara sobre los alcances reales de los
proyectos.

Las empresas involucradas tienen la responsabi-
lidad de transparentar sus planes y responder a las
inquietudes existentes. Del mismo modo, las auto-
ridades deben garantizar que cualquier evaluación
futura se realice con rigor técnico y pleno respeto
a la normativa ambiental.

Cobquecura enfrenta un desafío relevante. Si las
tierras raras representan una oportunidad para el
desarrollo del país, esa posibilidad solo podrá ma-
terializarse con legitimidad si las comunidades son
escuchadas desde el inicio. El progreso económico
y la protección del patrimonio natural no deben ser
objetivos contrapuestos, sino metas que avancen de
la mano bajo principios de transparencia, partici-
pación y confianza pública.

Opinión

Día del patrimonio

Claudio Martínez Cerda
Director Regional del Patrimonio

E
1 30 y 31 de mayo próximo se
celebrará nuevamente " El día
del patrimonio". En efecto y
con el paso de los años está
celebración se fue transforma-

do y consolidando como una gran fiesta
nacional, durante la cual los ciudadanos
de manera masiva se vuelcan a las calles
para encontrarse o reencontrarse con sus
identidades más profundas. Porque en la
relación de la gente con obras de arte o de
arquitectura, de artesanía, con costumbres
y tradiciones, con personajes notables,
con gastronomía criolla o simplemente
con el barrio de la ciudad en la cual creció,
está la génesis de lo que se entiende como
patrimonio. Porque el patrimonio es parte
sustantiva de la identidad de las personas
con un territorio, el patrimonio es aquello
que se siente como propio, que le perte-
nece, aunque jurídicamente sean otros los
propietarios del bien patrimonial.

Patrimonio viene de "pater", que significa
"padre", por consecuencia la relación de
las personas con el patrimonio adquie-
re un carácter de "amor filial", como lo
describiría Fromm. Eso explica la masiva
participación de los ciudadanos ese día,
el de la gran fiesta de la identidad y per-
tenencia. Y aquí surge la gran pregunta y

por qué no decirlo, un verdadero dilema: a
quién le corresponde conservar, preservar
y poner en valor el patrimonio, en tanto
este cumple un rol clave en el bienestar
emocional de las personas en un deter-
minado territorio. Algunos piensan que es
rol del estado exclusivamente financiar su
conservación, lo que evidentemente no es
posible, porque finalmente patrimonio es
todo aquello que nos rodea y que tiene un
valor excepcional para las personas.

Otros piensan que por tratarse muchas
veces de bienes jurídicamente privados,
el estado no debe intervenir en su regu-
lación y o protección. Como siempre los
caminos mixtos o intermedios parecen
ser la respuesta correcta. Se trata de una
responsabilidad compartida, pública y
privada, estatal y comunitaria a la vez,
en la cual ni los ciudadanos, ni el mundo
privado, ni la academia, ni administración
del Estado deben quedar excluidos.

Un buen ejemplo de ello es la creación
de la Región de Ñuble. Fue su identidad
patrimonial el gran argumento para des-
prenderse de Bío Bío. Nuestro territorio
tiene un conjunto de valores patrimoniales
históricos, artísticos y culturales únicos y
distintivos. Así lo hizo ver en la votación
final el entonces senador Andrés Allamand,

quien en su argumentación, en tan solo 45
segundos se limitó a enumerar uno a uno
los personajes nacidos en este territorio,
desde O'Higgins hacia adelante, ese día,
junto Arturo Prat, Claudio Arrau, Ramón
Vinay, Violeta Parra, Nicanor Parra, Marta
Colvin, Marta Brunet, Arturo Pacheco
Altamirano, entre otros tantos que fueron
protagonistas del debate parlamentario.
En efecto, después de la intervención del
senador, todos los demás utilizaron la
misma argumentación para justificar su
voto favorable a la creación de la nueva
Región de Ñuble .

Por ello el Día del Patrimonio siempre
será una buena oportunidad para reen-
contrarnos con muestras raíces, ejercicio
siempre necesario para nuestra salud y
bienestar. Y también es una oportunidad
para reflexionar qué estamos haciendo en
cada uno de nuestros ámbitos de acción e
influencia para su conservación y puesta
en valor, para transformar esta fortaleza
tan notable en Ñuble en una palanca de
desarrollo humano. Porque el patrimonio
es el alimento que viene de la historia y
el pasado para construir el futuro. En la
conciliación de ambos mundos está la clave
de una sociedad sana y equilibrada. El
patrimonio es parte sustantiva de ello.
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